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1 INTRODUCCIÓN 

Este manual describe el procedimiento para gestionar el pago de contrataciones menores o 
iguales a 8 Unidades Impositivas Tributarias (UIT) a través del Expediente de Pago Digital en 
el SIGA WEB y GESTOR. El proceso inicia con la recepción de la conformidad por el operador 
Logístico y finaliza con la ejecución del pago por parte de Tesorería. 

 

2 OBJETIVO 

Con la implementación del expediente de pago digital se busca optimizar y agilizar el proceso 
de pago para las contrataciones menores o iguales a 8 UIT, reduciendo tiempos y costos 
asociados al manejo de documentos en papel. A su vez permitiendo un acceso más rápido y 
eficiente a la información, facilitando la trazabilidad de los pagos y reduciendo el riesgo de 
pérdida o deterioro de documentos. Así mismo el uso de un expediente digital, promueve la 
transparencia y rendición de cuentas en la gestión financiera de la institución. 

 

En ese sentido, el objetivo del presente manual de usuario es dar a conocer a los usuarios, 
las características y funcionalidades incorporadas al SIGA GESTOR sobre el manejo del 
expediente de pago digital. 

 

3 ALCANCE 

El manual de usuario del expediente de pago digital para contrataciones menores o iguales 
a 8 UIT está dirigido al personal de la oficina de administración que interviene en el proceso 
de pago en sus diferentes etapas en participación de las áreas de logística, Control Previo, 
Contabilidad, Tesorería. 

 

4 ANTECEDENTES, SIGLAS Y DEFINICIONES 

2.1. Antecedentes 

• Ley de Firmas y Certificados Digitales (Ley N° 27269) emitida el 28 mayo 2000. La 
presente ley tiene por objeto regular la utilización de la firma electrónica otorgándole 
la misma validez y eficacia jurídica que el uso de una firma manuscrita u otra análoga 
que conlleve manifestación de voluntad. 

• Decreto Legislativo Nº 1310, Decreto Legislativo que aprueba medidas adicionales 
de simplificación administrativa. 

• Decreto Supremo N° 052-2008-PCM del 19 de julio 2008. Apruébese el Reglamento 
de la Ley Nº 27269 modificada por Ley Nº 27310 - Ley de Firmas y Certificados 
Digitales. 

• Decreto Supremo N.° 029-2021-PCM del 19 de febrero de 2021. Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1412, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Gobierno Digital, y establece disposiciones sobre las condiciones, 
requisitos y uso de las tecnologías y medios electrónicos en el procedimiento 
administrativo. 

2.2. Siglas 

Para efectos del presente procedimiento: 

• STD: Sistema de Trámite de Documentario  

• SIAF: Sistema Integrado de Administración Financiera 
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• SIGA: Sistema Integrado de Gestión Administrativa 

• UIT: Unidades Impositivas Tributarias 

• O/C: Orden de Compra 

• O/S: Orden de Servicio. 

• IOFE: Infraestructura Oficial de Firma Digital; Sistema confiable, acreditado, 
regulado y supervisado por la Autoridad Administrativa Competente 
(INDECOPI), provisto de instrumentos legales y técnicos que permiten 
generar firmas digitales y proporcionar diversos niveles de seguridad 
respecto de: 1) La integridad de los documentos electrónicos. 2) La 
identidad del autor, lo que es regulado conforme a ley. 

2.3. Definiciones 

2.3.1. Estructura jerárquica de Certificación del Estado Peruano 

• Entidad de Certificación: ECERNEP. ECEP 

Entidad de Certificación Nacional del Estado Peruano (ECERNEP): RENIEC.- 
Encargada de emitir los certificados raíz para las entidades de certificación que 
lo soliciten. 

Entidad de Certificación del Estado Peruano (ECEP).- Encargada de 
proporcionar, emitir o cancelar los certificados digitales. 

• Entidad de Registro y Verificación del Estado Peruano (EREP). 

Encargada del levantamiento de datos, comprobación de información del 
solicitante, identificación y autenticación de los titulares y suscriptores, 
aceptación y autorización de solicitudes de emisión y cancelación de certificados 
digitales además de su gestión ante las ECEPs. 

• Prestador de Servicio de Valor Añadido para el Estado Peruano 

Es la entidad que se encarga de intervenir en la transmisión o envío de 
documentos electrónicos grabando, almacenando o conservando cualquier 
información que permita certificar datos de envío y recepción, fecha y hora, etc. 

2.3.2. Conservación de Documentos Electrónicos 

“… La firma digital vinculada a un certificado digital generada bajo la IOFE no 
requiere mecanismos adicionales para conservar dicho documento a salvo de 
adulteraciones y asegurar el cumplimiento del principio de equivalencia funcionan 
y la integridad del documento electrónico” Artículo N° 5 del Decreto Supremo N° 
052- 2008-PCM modificado por DS 105-2012-PCM. 

2.3.3. Objeto de la Ley N° 27269 de Firmas y Certificados Digitales (Art. 1°) y ámbito 
de aplicación (Art. 2°) 

Regular la utilización de la firma electrónica otorgándole la misma validez y eficacia 
jurídica que el uso de una firma manuscrita u otra análoga que conlleve 
manifestación de voluntad. 

Las firmas electrónicas puestas en un mensaje de datos o añadidas o asociadas 
lógicamente a los mismos, puedan vincular e identificar al firmante, así como 
garantizar la autenticación e integridad. 
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2.3.4. Firma electrónica (Art. 1° de la Ley N° 27269): 

Cualquier símbolo basado en medios electrónicos utilizado o adoptado por una 
parte con la intención precisa de vincularse o autenticar un documento cumpliendo 
todas o algunas de las funciones características de una firma manuscrita. 

2.3.5. Firma digital (Art. 3° de la Ley N° 27269): 

Aquella firma electrónica que utiliza una técnica de criptografía asimétrica, basada 
en el uso de un par de claves único; asociadas una clave privada y una clave 
pública relacionadas matemáticamente entre sí. El titular es la persona que se le 
atribuye de manera exclusiva un certificado digital que contiene una firma digital 
identificándolo objetivamente en relación con el mensaje de datos. 

2.3.6. Firma Digital (Art. 3°,4°, 5° y 6° del Decreto Supremo N° 052-2008-PCM) 

• Tiene la misma validez y eficacia jurídica que una firma manuscrita. 

• Siempre que sea generado en el marco de la IOFE, garantiza el no repudio del 
documento. 

• Garantiza la integridad del contenido y puede detectar cualquier modificación 
ulterior. 

• Deberá ser admitida como prueba en los procesos judiciales y procedimientos 
administrativos. 

• Son generadas a partir de certificados digitales. 

2.3.7. Características de la Firma Digital (Art. 7° del Decreto Supremo N° 052-2008-
PCM) 

• Se genera al cifrar el código de verificación de un documento electrónico, 
usando la clave privada del titular del certificado. 

• Es exclusiva del suscriptor y de cada documento electrónico firmado por este. 

• Es susceptible de ser verificada usando la clave pública del suscriptor. 

• Su generación está bajo el control exclusivo del suscriptor. 

• Esta añadida o incorporada al documento electrónico mismo de tal manera que 
se puede detectar si alguna de ellas ha sido adulterada. 

2.3.8. De las Presunciones de la Firma Digital (Art. 8° del Decreto Supremo N° 052-
2008-PCM) 

• Que el suscriptor del certificado digital tiene el control exclusivo de la clave 
privada asociada. 

• Que el documento electrónico fue firmado empleando la clave privada del 
suscriptor del certificado digital. 

• Que el documento electrónico no ha sido alterado con posterioridad al momento 
de la firma. 

2.3.9. Firma electrónica con el Doble Factor de Autenticación (2FA) en el Estado 
Peruano 

La Firma electrónica con el formato de Doble Factor de Autenticación o lo que la 
Secretaria de Gobierno y Transformación Digital lo identifica como el multifactor 
para la autenticación de usuarios en su comunicado N° 010-2023-
PCM/SGTD/CNSD (19 de setiembre de 2023); tienen valor legal.  

Este mecanismo de seguridad se ha implementado en la autenticación de 
servidores públicos para efectuar el registro de devengado y giro; así como los 
servidores civiles que autorizan el devengado y el giro en la plataforma SIAF del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 
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2.3.10. Firma electrónica de registro y autorización de Pago con Doble Factor de 
Autenticación (2FA) en el SIAF 

El SIAF web del Ministerio de Economía y Finanzas utiliza para la aprobación de 
sus procesos de pago el método de 2FA que exige dos formas de identificación 
para autorizar el devengado, el giro y la autorización de pago: i) accediendo al 
aplicativo web con el usuario y password, siendo su uso personalismo; y, ii) Con la 
clave comunicada por correo electrónico o al teléfono del funcionario aprobador. 

Este mecanismo protege del acceso de personas no autorizada al proceso de 
devengado, giro y autorización de pago; y hace más difícil el hackeo o apropiación 
ilícita de la identidad del usuario o firmante. 

De esta manera, cuando se registran y firman electrónicamente con 2FA 
documentos bajo estos mecanismos, su validez para todos los efectos legales está 
garantizado por el SIAF web del Ministerio de Economía y Finanzas y no se discute 
su valor legal. 

Ejemplo de procesos de PROINVERSION en el SIAF Web con aprobación de 
2FA:  

a) Los Estados Financieros y Presupuestario, es registrado y se confirma su 
presentación en el SIAF web con la firmada electrónica del Contador General 
usando el 2FA;  

b) Las Autorización de pagos, devengados y Notas de Pago, son firmados 
electrónicamente en el SIAF web con 2FA por: 

- El que registra el devengado 

- El que aprueba el devengado 

- El que gira 

- Los que aprueban el giro (son 2 personas, el Jefe de Finanzas o el Jefe de 
Administración). 

En total 5 personas registran usuario, clave y además 3 de ellas la clave 
dinámica que corresponde al 2FA que reciben por correo electrónico o teléfono. 

5 GENERALIDADES 

3.1. Descripción 

El módulo permite la gestión del trámite de pago de contrataciones menores o iguales 
a 8 UIT, garantizando el cumplimiento de los procedimientos administrativos iniciando 
su flujo con la atención de la conformidad por parte del área de logística y terminando 
con el giro que realiza el área de tesorería, logrando en este proceso la gestión y 
almacenamiento del expediente de pago digital por el sistema. 

3.2. Ubicación o Ruta en el SIGA WEB – GESTOR 

Se muestra la ubicación en el SIGA por cada rol asignado al uso: 

 

Rol Operador Logístico 
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Rol Control Previo 

 
 

Rol Contabilidad 

 
 

Rol Tesorería 
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3.3. Funcionalidades Generales 

SIGA WEB 

a. Modo Consulta 

Se mostrará la siguiente vista con la información de conformidades asignadas a su 
usuario.  
 

 
 

b. Filtros 

 
 
Tipo: Opción que permite filtrar las conformidades por Orden de Compra, Servicio o 
Contrato. 
 
Mes: Opción que permite filtrar por el mes en que se emitió la conformidad. 
 
Estado: Opción que permite filtrar por estado actual de la conformidad. Por defecto, 
el sistema asigna automáticamente el estado correspondiente al rol del usuario. 
 

c. Botones 
 

 

Botón que permite visualizar la consulta de trazabilidad de la 
conformidad. Revisar el detalle por cada cambio de estado realizado 
y las observaciones asignadas. 

 

Botón que permite ejecutar la derivación o cambio de estado de la 
conformidad. Según el estado actual, se mostrará al usuario los 
posibles estados destinos que puede tomar la conformidad. 

 

Botón que permite refrescar y actualizar la consulta. 

 

Botón que permite reenviar la notificación por correo a los 
destinatarios correspondiente a estado actual de la conformidad. 

 

Botón que permite visualizar y gestionar el expediente de pago 
digital. 

 

Botón que permite descargar y visualizar en formato Excel la 
información de las conformidades listadas en la consulta. 

 
d. Expediente Digital 

Al dar clic en el botón  el sistema mostrará la siguiente vista con la información 
del checklist del expediente digital. 
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Se detalla a continuación la estructura: 
 
d.1 Sección Superior: (Expediente Digital de Pago) Se muestra el código único del 
expediente digital. 
 
d.2 Sección Inferior Izquierda: (Documentos para el Expediente Digital) Se 
muestra el checklist que contiene todos los documentos cargados y revisados por el 
usuario anterior y aquellos que, de acuerdo al caso, correspondería subir al usuario. 
d.2.1   Botones: 
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Permite ejecutar acciones generales al expediente digital 

 Permite unir todos los archivos en un solo .pdf para 
poder visualizarlo. El sistema descargará 
automáticamente el archivo en su máquina local. 

 

Permite visualizar o consultar todos los documentos que hayan 
sido cargados, vinculados o desvinculado del expediente. 
Forman parte del histórico y auditoria del sistema. 

 
d.2.2   SIAF XXX / Nº XXXX: Se muestra el Numero SIAF de la conformidad y el 
Número correlativo generado en el STD 
 
d.2.3 Tipo Expediente: Opción que permite listar el checklist del expediente de pago 
o contratación. 
 
d.2.4 Con archivo adjunto: Opción que permite filtrar solo aquellos ítems con 
documento adjunto para facilitar la visualización. 
 
d.2.5 Botones:  

 

 
Permite agregar un documento al expediente antes o 
después de la posición del documento que seleccionemos 
previamente. 

 
Permite retirar un documento que se haya agregado 
adicionalmente al expediente, usando la opción de Agregar. 

 

Permite firmar digital el documento seleccionado. 

 
 

d.2.6 CheckList: 
  

 

Visualizar Documento: Permite visualizar el documento 
cargado a través del visor ubicado en la sección Vista 
Previa. Los ítems con el icono activo indican que contiene 
un archivo cargado. Asimismo, al dar clic sobre la fila del 
ítem, se podrá visualizar el archivo también. 

 

Vincular Documento: Permite vincular o desvincular 
documentos al Expediente. 

a. Desvincular Documento: Permite desvincular y 
retirar del expediente el documento seleccionado. 
El documento se mantiene como histórico en la 
consulta de documentos adjuntos. 

b. Archivos Adjuntos – Desde SIGA: Permite 
vincular y agregar al expediente un documento ya 
cargado anteriormente desde la consulta de 
documentos adjuntos. 

c. Expediente Digital – Desde SIGA: Permite 
vincular y agregar un documento del expediente 
de contratación. 

d. Desde Trámite Documentario: Permite vincular 
y agregar un documento desde la consulta de 
documentos de STD. 

 

Subir Documento: Permite subir o cargar al expediente 
un documento desde su dispositivo local. 
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Invitar a Firmar: Permite invitar a firmar a cualquier 
usuario de la entidad para firmar el documento con firma 
digital. 

Oblig. Documento obligatorio por cargar al expediente. 

Responsable Área Responsable por subir el documento. 

Usuario 
Modificación 

Ultima usuario en subir o cargar el documento. 

Fecha 
Modificación 

Ultima fecha de modificación de carga del documento. 

 
  
d.3 Sección Inferior Derecha: Se muestra el visor para visualizar el documento 

seleccionado en la sección de checklist.  
 

SIGA GESTOR 

a. Modo Consulta 

Se mostrará la siguiente vista con la información de expedientes de pago asignadas 
a su bandeja. 
 

 
 

b. Filtros 

 
 
Número SIAF: Opción que permite filtrar las conformidades por el número SIAF. 
 
Documento Referencia: Opción que permite filtrar por el Nº de conformidad asignada 
desde en el STD. 
 
Nº Expediente Digital: Opción que permite filtrar por el Nº correlativo único del 
Expediente Digital en SIGA. 
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Nº Orden Compra / Servicio: Opción que permite filtrar el número de la orden de 
compra, servicio o contrato. 
 
Estado Expediente: Opción que permite filtrar el estado actual del expediente de 
pago. 

 

c. Opciones de Consulta 

 
 
Expedientes de Pago: Permite visualizar todos los expedientes de pago asignadas 
a la bandeja. 
 
Notas de Pago: Permite visualizar todas las notas de pago registradas en el SIAF. 
 

d. Botones Menú Superior 

 

Botón que permite ejecutar la derivación o cambio de estado del 
expediente de pago. Según el estado actual, se mostrará al usuario 
los posibles estados destinos que puede tomar el expediente. 

 

Botón que permite visualizar y gestionar el expediente de pago 
digital. 

 

e. Expediente Digital 

Al dar clic en el botón   Expediente Digital, el sistema mostrará la siguiente 
vista con la información del checklist del expediente digital. 

 

 
Se detalla a continuación la estructura: 
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e.1 Sección Superior:  
Expediente Digital de Pago: XXXX-XXXXXX: Correlativo único del expediente de 
pago en SIGA. 
SIAF Nº: Nº Correlativo del SIAF 
 
e.2 Sección Inferior (Documentos para el Expediente Digital) Se muestra el 
checklist que contiene todos los documentos cargados y revisados por las demás 
áreas y aquellos que, de acuerdo al caso, correspondería subir al usuario. 

 
e.2.1 Botones/Opciones: 

 

Permite filtrar solo aquellos ítems con 
documentos vinculados al Expediente. Por 
defecto, se encuentra activo para visualizar 
solo los documentos cargados. 

 

Permite unir todos los archivos en un solo .pdf 
para poder visualizarlo. El sistema descargará 
automáticamente el archivo y se visualizará 
en el navegador predeterminado. 

 

Permite registrar los files por cada tipo de nota 
de pago. Una vez registrado al menos un file 
dentro del expediente, el botón cambiará de 
texto a “Files”. 

 

Permite visualizar el checklist del expediente 
digital principal y aquellos file que se registren 
de acuerdo al caso. 

 

Permite visualizar o consultar todos los 
documentos que hayan sido cargados, 
vinculados o desvinculado del expediente. 
Forman parte del histórico y auditoría del 
sistema. 

 
e.2.2 CheckList: 

 

Visualizar Documento: Permite visualizar el 
documento cargado a través del visor ubicado en la 
sección Vista Previa. Los ítems con el icono activo 
indican que contiene un archivo cargado. Asimismo, al 
dar clic sobre la fila del ítem, se podrá visualizar el 
archivo también. 

 

Vincular Documento: Permite vincular documentos al 
Expediente del histórico de archivos. 

 

Subir Documento: Permite subir o cargar al expediente 
un documento desde su dispositivo local. 

Oblig. Documento obligatorio por cargar al expediente. 

Fecha/Usuario 
Modificación 

Ultima usuario y fecha de modificación en subir o cargar 
el documento. 

 
e.2.3 Sección Inferior Derecha: Se muestra el visor para visualizar el documento 

seleccionado en la sección de checklist.  
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6 FASES 

4.1. Aprobar Trámite de Pago – Logística (Rol Operador Logístico)   

4.1.1. Proceso 

El flujo del Expediente de pago en el área de Logística es el siguiente: 

 
 

La descripción del proceso es: 

N° Actividad 
Órgano o 
Unidad 

Orgánica 
Rol Descripción de la actividad 

3 
Asignar Operador 

Logístico 

Logística 

Jefe Logística 

3.1 Asignar Operador Logístico: Designa 
a un operador logístico responsable de la 
verificación y conformidad del expediente 
digital. 

4 
Aprobar Trámite de 
Pago por Logística 

Operador Logístico 

4.1. Verificar Conformidad y Expediente 
Digital: Verifica los datos de la 
conformidad y documentos adjuntos al 
expediente digital. 

Operador Logístico 

4.2 Aplicar Penalidad si corresponde: 
Señalar dentro del expediente digital la 
aplicación de penalidad económica al 
proveedor. 

Operador Logístico 

4.3. Actualizar documentos del 
Expediente de Pago: Adjunta los 
documentos correspondientes a 
logística al expediente digital. 

Operador Logístico 
4.4. Derivar Expediente Digital: Deriva y 
notifica expediente digital a Control 
Previo, en caso todo este conforme. 
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Operador Logístico 

4.5. Rechazar Expediente Digital: En 
caso el expediente digital tenga alguna 
observación será devuelto al área 
usuaria. 

 

4.1.2. Verificar Conformidad y Expediente Digital 

a. El usuario con Rol “Operador Logístico”, verificará a través del modo consulta, 
todas las conformidades que le han sido asignadas, asimismo aquellas que haya 
sido devueltas, en este caso por Control Previo. Seleccionará la conformidad a 

revisar y dará clic al botón  Expediente Digital para visualizar y gestionar el 
expediente de pago correspondiente: 
 

 
 

b. El sistema mostrará los documentos del expediente de contratación ya vinculados 
al expediente de pago y ordenados por prioridad. Dicha prioridad se establece 
por configuración y se puede apreciar con mas detalle en el Anexo 01 en la 
sección de Anexos al final del documento. 
 

 
 

c. El usuario deberá subir o vincular los documentos obligatorios y/u opcionales, de 
acuerdo al caso, al expediente de pago. Por ejemplo, el sistema permite vincular 
el comprobante adjunto desde el STD. 
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Al dar clic sobre la opción: Desde Trámite Documentario (STD), se desplegará la 
siguiente ventana, mostrando los documentos cargados en el STD.  
 

 
 

El usuario podrá visualizar el documento dando clic sobre el icono   
 

 
 

Una vez verificado el documento, el usuario dará clic en el botón Agregar  
para vincular el archivo al expediente digital 
 

 
El sistema mostrará el siguiente mensaje confirmando que el archivo se registró 
correctamente 
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El usuario verificará que el ítem muestra el botón Visualizar activo  
 

 
 
Al dar clic sobre la fila o el botón, se visualizará el documento en la sección de 
Vista Previa 
 

 
 
 
Dentro del checklist, se debe validar y confirmar los siguientes ítems: 

 

 
 
En caso que la respuesta sea “Si”, se deberá agregar el item correspondiente y 
cargar el documento respectivo. Para esto, nos posicionamos sobre el 
documento que le antecederá o precederá y daremos clic sobre la opción 
Agregar. Seleccionaremos la opción que corresponda. En este caso optaremos 
por la opción: “Agregar Ítem Después de” 
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Se desplegará la siguiente ventana donde asignaremos los datos solicitados y 
daremos clic sobre el botón “Grabar” para registrar el item. 

 
 
El sistema mostrará el siguiente mensaje para confirmar que se guardó 
correctamente. 

 
 

Verificaremos que el item se haya registrado sobre la posición determinada para 
cumplir con el orden por prioridad. 

 
 
Subiremos el archivo sobre el ítem recién registrado, dando clic sobre el botón 
“Subir Documento”  

 
 
El sistema mostrará la siguiente ventana donde asignaremos la información 
solicitada y cargaremos el archivo dando clic sobre el botón “Seleccionar archivo” 

 
 

Se mostrará la ventana de dialogo de Windows para ubicarnos dentro de nuestra 
ruta local y seleccionar el archivo correspondiente. 
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Al seleccionar el archivo, se mostrará inscrito el nombre del documento sobre la 
ventana y posteriormente daremos clic sobre el botón “Aceptar” para confirmar la 
carga 

 
 

El sistema confirmará a través del siguiente mensaje que el archivo se registró 
correctamente 

 
 

El usuario verificará que el ítem muestra el botón Visualizar activo  

 
 
Al dar clic sobre la fila o el botón, se visualizará el documento en la sección de 
Vista Previa 
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Si se requiere visualizar el expediente completo en un solo archivo PDF, daremos 

clic sobre la opción Visualizar Expediente, ubicado en el botón  

 
 

El sistema descargará automáticamente el archivo en su máquina local y 
daremos clic en la descarga una vez finalizada 

 
 

 
Nota: Esta funcionalidad solo une archivos con extensión .PDF 

 

4.1.3. Aprobar y Notificar Expediente de Pago a Control Previo 

a. El usuario seleccionará la conformidad a derivar y dará clic al botón  Cambiar 
Estado, para indicar el estado destino y confirmar la notificación al siguiente 
usuario. 
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b. El sistema mostrará la siguiente ventana listando los posibles estados que podría 
tomar la conformidad. 

 
 

c. En caso que la conformidad haya sida revisada y no tenga observaciones, el 
usuario seleccionará el estado “Verificado Logística” y seguidamente clic en el 
botón “Aceptar”, con lo cual se mostrará la siguiente ventana para detallar alguna 
observación que se requiera y habilitar la notificación por correo (Activa por 
defecto). El usuario dará clic en el botón “Aceptar” para confirmar la derivación. 

 
 

La conformidad cambiará al estado “Verificado Logística” y asignado a la bandeja 
de Control Previo para continuar con el flujo respectivo. 

 
d. En caso que se intente derivar al expediente de pago de la conformidad sin haber 

cargado algún documento obligatorio, el sistema mostrará el siguiente mensaje 
bloqueante señalando tales documentos y que proceda a cargarlos previo a su 
derivación 
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e. En caso que el expediente contenga observaciones, el usuario procederá a 
rechazar la conformidad seleccionando el estado “Rechazado - Logística” 

 
 

Al dar clic en Aceptar, aparecerá la siguiente ventana para indicar el motivo u 
observaciones del rechazo o devolución. A la fecha de emisión de este 
documento, se debe rechazar esta conformidad en paralelo a través del STD.  

 
 

f. En caso que la conformidad haya sido rechazada por Control Previo por x 
razones, se mostrará en la bandeja con el estado “Rechazado Control Previo”. 
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En este caso, al dar clic sobre el botón  se mostrará los siguientes estados 
destinos: 

 
 

Según la situación, el usuario podrá regularizar la información y derivar 
nuevamente a Control Previo mediante el estado “Verificado Logística” o caso 
contrario, derivar al Área Usuaria a través de “Rechazado - Logística”. 

4.2. Aprobar Trámite de Pago – Control Previo (Rol Operador Control Previo) 

4.2.1. Proceso 

El flujo del Expediente de pago en el área de Control Previo es el siguiente: 
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La descripción del proceso es: 
 

N° Actividad 
Órgano o 
Unidad 

Orgánica 
Rol Descripción de la actividad 

5 

Aprobar 
Trámite de 
Pago por 
Control 
Previo 

Control 
Previo 

Operador de 
Control Previo 

5.1. Verificar Conformidad y Expediente 
Digital: Verifica los datos de la conformidad y 
documentos adjuntos al expediente digital. 

Operador de 
Control Previo 

5.2. Actualizar documentos del Expediente 
de Pago: Adjunta los documentos 
correspondientes a control previo al 
expediente digital. 

Operador de 
Control Previo 

5.3. Derivar Expediente Digital: Deriva 
expediente a Contabilidad 

Operador de 
Control Previo 

5.4. Rechazar Expediente Digital: En caso el 
expediente digital tenga alguna observación 
será devuelto a logística. 

 

4.2.2. Verificar Conformidad y Expediente Digital 

a. El usuario con Rol “Control Previo” verificará a través del modo consulta, todas las 
conformidades que le han sido derivadas por Logística, asimismo aquellas que 
hayan sido devueltas, en este caso por Contabilidad. Visualizará los documentos 
anexados a una conformidad de orden o contrato. Para visualizar los documentos 

debemos seleccionar una conformidad y dar clic al botón   

 
 

b. El sistema muestra la lista de expedientes de pago o contratación con los 
documentos adjuntos por los responsables de cada área. 
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c. Para visualizar el documento, se deberá seleccionar la fila o dar clic al botón. El 
documento se mostrará en la “Vista Previa” al lado derecho. 

 
 

d. El sistema permitirá adjuntar documentos, tanto obligatorios u opcionales, según 

el rol del responsable. Al encargado de Control Previo se le habilitará el botón  
para poder subir documentos. 
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Al dar clic al botón , el sistema mostrará la siguiente donde asignaremos la 
información solicitada y cargaremos el archivo dando clic sobre el botón 
“Seleccionar archivo” 

 
 

Se mostrará la ventana de dialogo de Windows para ubicarnos dentro de nuestra 
ruta local y seleccionar el archivo correspondiente. 

 
 

Al seleccionar el archivo, se mostrará inscrito el nombre del documento sobre la 
ventana y posteriormente daremos clic sobre el botón “Aceptar” para confirmar la 
carga 

 
 

El sistema confirmará a través del siguiente mensaje que el archivo se registró 
correctamente 
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El sistema también cuenta con la opción para descargar todos los documentos 

en un solo expediente. Para ello debemos dar clic al botón  y seleccionar la 
opción “Visualizar Expediente”: 

 
 

El sistema descargará automáticamente el archivo en su máquina local y 
daremos clic en la descarga una vez finalizada 

 
 

 
Nota: Esta funcionalidad solo une archivos con extensión .PDF 
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4.2.3. Aprobar y Notificar Expediente de Pago a Contabilidad 

a. Para realizar el cambio de estado se deberá ingresar a la ventana de consulta y 

seleccionar una conformidad y seguidamente seleccionar el botón  

 
 

b. El sistema mostrará la siguiente ventana para seleccionar el estado según sea 
conveniente. 

 
 

✓ Verificado Control Previo: Al seleccionar este estado, la conformidad cambiará al 
estado “Verificado Control Previo” y pasará a la bandeja de Contabilidad. 
 

✓ Rechazado Control Previo: Al seleccionar este estado, la conformidad será rechazada 
y regresará a la bandeja del Operador Logístico que derivó. 
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4.3. Revisión del Expediente – Contabilidad 

4.3.1. Proceso 

El flujo del Expediente de pago en el área de Contabilidad es el siguiente: 

 

 
La descripción del proceso es: 

N° Actividad 
Órgano o 
Unidad 

Orgánica 
Rol Descripción de la actividad 

6 
Aprobar Trámite 

de Pago por 
Contabilidad 

Contabilidad 

Operador 
Contable 

6.1. Verificar Conformidad y Expediente Digital: 
Verifica los datos de la conformidad y documentos 
adjuntos al expediente digital. 

Operador 
Contable 

6.2. Devengar Pago: Registrar el devengado para el 
pago. 

Operador 
Contable 

6.3. Actualizar documentos del Expediente de Pago: 
Adjunta los documentos correspondientes a 
contabilidad al expediente digital. 

Jefe 
Contabilidad 

6.4. Derivar Expediente Digital: Se realiza el cambio 
de estado del expediente digital de “DEVENGADO” a 
“VERIFICADO CONTABILIDAD” para reflejar que 
está validado y listo para proceder con el giro. Se 
notifica automáticamente y deriva el expediente 
digital a Tesorería para proceder con el trámite. 

Jefe 
Contabilidad 

6.5. Rechazar Expediente Digital: Se realiza el 
cambio de estado del expediente digital de 
"DEVENGADO" a "OBSERVADO" y se notifica 
automáticamente y deriva el expediente digital a 
Control Previo para proceder con la subsanación. 

Operador 
Contable 

6.6 Verificar Expediente Digital: El operador contable 
accede al SIGA GESTOR y verifica los documentos 
y notas de pago adjuntos al expediente digital 
recepcionado para proceder con la contabilización. 
 
¿Existen observaciones? 
 
Si: Continua actividad 6.9 
  
No: Continua actividad 6.7 
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Operador 
Contable 

6.7. Contabilizar Notas de Pago: El encargado de 
contabilizar las notas de pago verifica el expediente 
digital recepcionado y realiza la contabilización 
formal de las notas de pago. 

Operador 
Contable 

6.8. Cambiar estado de expediente a 'Giro 
Contabilizado': Se realiza el cambio de estado del 
expediente digital de ‘GIRO APROBADO’ a ‘GIRO 
CONTABILIZADO’, notificando y derivando 
automáticamente el expediente al encargado de giro 
en Tesorería para el armado final del expediente. 

Operador 
Contable 

6.9 Devolver Expediente Digital: De presentar 
observaciones se realiza el cambio de estado del 
expediente digital de ‘GIRO APROBADO’ a 
‘DEVUELTO TESORERIA’, notificando y derivando 
automáticamente el expediente digital al encargado 
de giro en Tesorería para actualizar los documentos 
faltantes. Continua actividad 8.2 

 

4.3.2. Verificar Conformidad y Expediente Digital 

a. El usuario con Rol “Operador Contabilidad” o “Jefe Contabilidad”, verificará a 
través del modo consulta, todas las conformidades que le han sido derivadas por 
Control Previo u Operadores Contables, respectivamente. Asimismo, aquellas 
que haya sido devueltas, en este caso por Tesorería. Seleccionará la conformidad 

a revisar y dará clic al botón  Expediente Digital para visualizar y gestionar el 
expediente de pago correspondiente: 

 
 

b. El sistema mostrará los documentos del expediente de pago ordenados por 
prioridad (a la fecha de emisión del presente documento como llega actualmente 
el expediente en físico). Dicha prioridad se establece por configuración y se puede 
apreciar con más detalle en el Anexo 01 en la sección de Anexos al final del 
documento. 
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c. El rol “Operador Contabilidad” deberá validar algunos de los siguientes ítems: 

 

 

 
 

d. De acuerdo al caso, el operador deberá subir o vincular los documentos 
obligatorios y opcionales al expediente de pago.  

Por ejemplo, Si se confirma que el expediente es Afecto a Detracción, el sistema 
permite subir el Cuadro de Cálculo de Detracciones. 

 
 
Subiremos el archivo sobre el ítem seleccionado, dando clic sobre el botón “Subir 
Documento”  

 
 
El sistema mostrará la siguiente ventana donde asignaremos la información 
solicitada y cargaremos el archivo dando clic sobre el botón “Seleccionar archivo” 

 
 



"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Hombres y Mujeres" 
"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 

 
 
 

 

Secretaría General Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto 

WWW.INVESTINPERU.PE 

Av. Enrique Canaval Moreyra 150, San Isidro. Lima, Perú 

T: +511 200 1200  
Página 32 de 59 

Se mostrará la ventana de dialogo de Windows para ubicarnos dentro de nuestra 
ruta local y seleccionar el archivo correspondiente. 

 
 
Al seleccionar el archivo, se mostrará inscrito el nombre del documento sobre la 
ventana y posteriormente daremos clic sobre el botón “Aceptar” para confirmar la 
carga 

 
 

El sistema confirmará a través del siguiente mensaje que el archivo se registró 
correctamente 

 
 

El usuario verificará que el ítem muestra el botón Visualizar activo y sus datos 
serán actualizados en el sistema como sustento de registro y actualización del 
documento. 

 
 
Al dar clic sobre la fila o el botón, se visualizará el documento en la sección de 
Vista Previa 
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En caso que se requiera firmar el documento, como doble sustento de registro y 
verificación del documento, se seleccionará el ítem y daremos clic sobre la opción 
“Firmar” 

 
 

Se desplegará la siguiente ventana como Vista Previa del documento, y daremos 
clic al Botón “Firmar Documento Adjunto”, con el cual realizaremos la firma digital 
a través de nuestro token. 
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Finalizando la ejecución de la firma, se actualizará el documento con la firma 

inscrita y cerraremos la vista previa a través del botón  ubicado en la parte 
superior derecha de la misma ventana. 
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Asimismo, verificamos que al dar clic sobre el ítem se mostrará el documento en 
la sección “Vista Previa” 

 
 
Si se requiere visualizar el expediente completo en un solo archivo PDF, daremos 

clic sobre la opción Visualizar Expediente, ubicado en el botón  
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El sistema descargará automáticamente el archivo en su máquina local y 
daremos clic en la descarga una vez finalizada 

 
 

 
 

Nota: Esta funcionalidad solo une archivos con extensión .PDF 

 

4.3.3. Aprobar y Notificar Expediente de Pago 

a. En el caso del Operador Contable, seleccionará la conformidad a derivar y dará 

clic al botón  Cambiar Estado, para indicar el estado destino y confirmar la 
notificación al siguiente usuario. 

 
 

b. El sistema mostrará la siguiente ventana listando los posibles estados que podría 
tomar la conformidad. 
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c. En caso que la conformidad haya sida revisada y no tenga observaciones, el 
usuario “Operador Contable” seleccionará el estado “Devengado” y seguidamente 
clic en el botón “Aceptar”, con lo cual se mostrará la siguiente ventana para 
detallar alguna observación que se requiera y habilitar la notificación por correo 
(Activa por defecto). El usuario dará clic en el botón “Aceptar” para confirmar la 
derivación. 

 
 

La conformidad cambiará al estado “Devengado” y asignado a la bandeja del 
usuario “Jefe Contabilidad” para continuar con el flujo respectivo. 

 
d. Caso contrario, si la conformidad presenta inconformidad, el usuario seleccionará 

el estado “Rechazado Contabilidad” y describirá a través del cuadro 
Observaciones las razones por las cuales se deriva. 

 
 
La conformidad cambiará al estado “Rechazado Contabilidad” y asignado a la 
bandeja de Control Previo para la subsanación. 
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e. En el caso del usuario con rol “Jefe Contabilidad”, seleccionará la conformidad en 
estado “Devengado” (Estado revisado por el Operador Contable) y dará clic al 
botón “Cambiar Estado”.  

 
 

f. El sistema mostrará la siguiente ventana listando los posibles estados que podría 
tomar la conformidad. 

 
 

g. En caso que la conformidad haya sida revisada y no tenga observaciones, el 
usuario “Jefe Contabilidad” seleccionará el estado “Verificado Contabilidad” y 
seguidamente clic en el botón “Aceptar”, con lo cual se mostrará la siguiente 
ventana para detallar alguna observación que se requiera y habilitar la notificación 
por correo (Activa por defecto). El usuario dará clic en el botón “Aceptar” para 
confirmar la derivación. 

 
 

La conformidad cambiará al estado “Verificado Contabilidad” y asignado a la 
bandeja de Tesorería para continuar con el flujo respectivo. 
 

h. En caso que la conformidad haya sido rechazada por Tesorería por x razones, se 
mostrará en la bandeja con el estado “Rechazado Tesorería”. 
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En este caso, al dar clic sobre el botón  se mostrará los siguientes estados 
destinos: 

 
 

Según la situación, el usuario podrá regularizar la información y derivar 
nuevamente a Tesorería mediante el estado “Verificado Contabilidad” o caso 
contrario, derivar al Área Control Previo a través de “Observado Contabilidad”. 

4.4. Aprobar Trámite de Pago – Tesorería (Rol Tesorería) 

4.4.1. Proceso Verificar Conformidad y Expediente Digital 

El flujo del Expediente de pago en el área de Tesorería por el/la “Tesorero/a” es el 
siguiente: 
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La descripción del proceso es: 
 

N° Actividad 
Órgano o 
Unidad 
Orgánica 

Rol Descripción de la actividad 

7 

Girar Pago 
y Finalizar 
Expediente 
Digital 

Tesorería 

Tesorero/a 

7.1. Verificar Conformidad y Expediente Digital: 
Se verifica si un proveedor ha actualizado su 
información bancaria, específicamente su 
código de cuenta interbancaria (CCI) o cuenta 
de detracciones. En tal caso, se debe verificar 
que el documento de cambio haya sido cargado 
correctamente tanto en el expediente de pago 
como contratación. 
   
Si está conforme: Continúa actividad 7.2 
 
No está conforme: Continúa actividad 7.3  

Tesorero/a 

7.2. Cambiar estado del expediente a 
‘Verificado Tesorería’: Se realiza el cambio de 
estado del expediente digital de “VERIFICADO 
CONTABILIDAD” a “VERIFICADO 
TESORERIA” para reflejar que está validado y 
listo para proceder con el giro. Se notifica 
automáticamente y deriva el expediente digital 
al encargado de giro para proceder con el 
girado de las notas de pago. 
 
Posteriormente se accede al STD para finalizar 
el expediente de pago.  

Tesorero/a 

7.3. Rechazar Expediente Digital: Si existen 
observaciones, se realiza el cambio de estado 
del expediente digital de “VERIFICADO 
TESORERIA” a “RECHAZADO TESORERIA” 
notifica automáticamente y deriva el expediente 
digital a Contabilidad. 

 
a. El usuario con Rol “Tesorero/a”, verificará a través del modo consulta del SIGA 

GESTOR, todos los expedientes que le han sido asignadas por Contabilidad o 
“Tesorero/a” respectivamente, y aquellas que ya han sido gestionadas. 

Seleccionará el expediente a revisar y dará clic al botón  Expediente Digital 
para visualizar y gestionar el expediente de pago correspondiente: 

 
 

b. El sistema mostrará los documentos del expediente de pago ordenados por 
prioridad (a la fecha de emisión del presente documento como llega actualmente 
el expediente en físico). Dicha prioridad se establece por configuración y se puede 
apreciar con más detalle en el Anexo 01 en la sección de Anexos al final del 
documento 
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c. En el caso del usuario “Tesorero/a” , seleccionará el expediente de pago a derivar 

y dará clic al botón  Cambiar Estado, para indicar el estado destino y 
confirmar la notificación al siguiente usuario. 

 
 

d. El sistema mostrará la siguiente ventana listando los posibles estados que podría 
tomar el expediente de pago. 

 
 

e. En caso que el expediente de pago haya sida revisada y no tenga observaciones, 
el usuario “Tesorero/a” seleccionará el estado “Verificado Tesorería” y 
seguidamente clic en el botón “Aceptar”, con lo cual se mostrará la siguiente 
ventana para detallar alguna observación que se requiera y habilitar la notificación 
por correo (Activa por defecto). El usuario dará clic en el botón “Aceptar” para 
confirmar la derivación. 
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El Expediente de pago cambiará al estado “Verificado Tesorería” y asignado a la 
bandeja del usuario “Operador Tesorería” para continuar con el flujo respectivo. 

 
En caso que el expediente presente inconformidad, el usuario seleccionará el 
estado “Rechazado Tesorería” y seguidamente en Aceptar. Luego describirá a 
través del cuadro Observaciones las razones por las cuales se deriva. 

 
 

  
 
La conformidad cambiará al estado “Rechazado Tesorería” y asignado a la 
bandeja de Contabilidad para la subsanación. 

4.4.2. Proceso Girar y Crear Files al Expediente de Pago 

El flujo del Expediente de pago en el área de Tesorería por el “Operador Tesorería” 
es el siguiente: 
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La descripción del proceso es: 

N° Actividad 
Órgano o 
Unidad 
Orgánica 

Rol Descripción de la actividad 

7 

Girar Pago 
y Finalizar 
Expediente 
Digital 

Tesorería 
Encargado 
de Giro 

8.1. Girar Notas de Pago: Se registra la fase Girado 
en el SIAF, el cual se determina con el estado “F”, que 
significa que está listo para ser autorizado, 
posteriormente se realiza la transmisión para la 
autorización. Una vez autorizado por los titulares 
correspondientes, el registro pasa a estado “V” que 
significa que está verificado y pendiente de 
aprobación. El plazo para que el registro se apruebe 
por la Dirección General del Tesoro Público es de 24 
horas hábiles. 
 
Existen observaciones durante la transmisión: 
 
Si: continúa actividad 8.3 

 
No: continúa actividad 8.2 

8.2 Verificar Notas de Pago y documentos del 
Expediente Digital: Se verifica las notas de pago que 
fueron enviadas para autorización. En caso de 
presentar observaciones, continua Actividad 8.5. 

 
También se verifica la documentación 
correspondiente al Expediente Digital, de presentar 
observaciones, continua Actividad 8.5 

8.3. Agregar carpetas de pago al Expediente Digital: 
Se procede con la estructuración del expediente de 
acuerdo a los pagos realizados 

8.4. Actualizar documentos faltantes del Expediente 
Digital: Se procede a actualizar y cargar las notas de 
pago al expediente digital correspondiente, asignando 
el número correlativo de pago por cada uno. 

8.5 Cambiar estado del expediente a 'Pendiente de 
Contabilizar': Se realiza el cambio de estado del 
expediente digital de ‘VERIFICADO TESORERIA’ a 
‘PENDIENTE DE CONTABILIZAR’. Notifica 
automáticamente y deriva el expediente digital al 
operador contable asignado de contabilizar las notas 
de pago 

 

a. El usuario “Operador Tesorería” se ubicará dentro del expediente de pago y dará 

clic sobre el botón  
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b. El sistema mostrará la siguiente ventana con el cual el usuario deberá desplegar 
las opciones disponibles de Tipo de Nota de Pago. Seleccionando el tipo de nota 
según el caso. 

 
 

 
 

c. El usuario dará clic en el botón “Aceptar” y se desplegará la siguiente ventana 
mostrando los documentos obligatorios que conforman dicho File o Tipo de Nota 
de Pago, ordenados por prioridad. Esta configuración y ordenamiento se puede 
apreciar con más detalle en el Anexo 02 en la sección de Anexos al final del 
documento. 
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d. El usuario confirmará los ítems que conforman el File a registrar dando clic en el 
botón “Aceptar”. El sistema confirmará a través del siguiente mensaje que el File 
se registró correctamente 

 
 

e. Una vez registrado el File, el usuario podrá visualizarlo, dando clic a través del 
botón “Files” y seleccionando el file generado 

 
 
El sistema actualizará el checklist solo con los documentos que confirman el File, 
verificado anteriormente. 
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Asimismo, el usuario deberá cargar la documentación restante por cada File que 
registre. 

f. En caso de retirar o eliminar un File, el usuario se ubicará en la opción de Files, y 

dará clic sobre el botón   “Eliminar File”. 

 
 
El sistema confirmará a través del siguiente mensaje si está seguro de retirar el 
File seleccionado. 
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En caso afirmativo, el sistema mostrará el siguiente mensaje confirmando que se 
retiró el File 

 
 

El sistema redirigirá la consulta del checklist sobre el expediente principal. 

 
 
 

g. El usuario “Operador Tesorería” deberá subir o vincular los documentos 
obligatorios y opcionales, de acuerdo al caso, al expediente de pago. Por ejemplo, 
el sistema permite vincular la nota de pago al proveedor. 

 
 
Subiremos el archivo sobre el ítem seleccionado, dando clic sobre el botón “Subir 
Documento”  
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El sistema mostrará la siguiente ventana donde asignaremos el numero 
correlativo que otorga el SIAF al registrar el giro correspondiente. 

 
 

Daremos clic al botón “Aceptar”, se mostrará la ventana de dialogo de Windows 
para ubicarnos dentro de nuestra ruta local y seleccionar el archivo 
correspondiente. 

 
 

Al seleccionar el archivo, el sistema cargará el documento y se actualizará dentro 
del checklist automáticamente. El usuario verificará que el ítem muestra el botón 
Visualizar activo y sus datos serán actualizados en el sistema como sustento de 
registro y actualización del documento. 

 
 
Al dar clic sobre la fila o el botón, se visualizará el documento en la sección de 
Vista Previa 
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Si se requiere visualizar el expediente completo en un solo archivo PDF, daremos 
clic sobre el botón Visualizar Expediente 

 
 

El sistema descargará el archivo y se abrirá automáticamente en su navegador 
predeterminado. 

 
 

Nota: Esta funcionalidad solo une archivos con extensión .PDF 
 

h. En el caso del usuario “Operador Tesorería”, seleccionará, en una primera 
instancia, el expediente de pago a derivar a Contabilidad en estado “Verificado 

Tesorería” y dará clic al botón  Cambiar Estado, para indicar el estado 
destino y confirmar la notificación al siguiente usuario. 
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El expediente de pago cambiará al estado “Pendiente de Contabilizar” y asignado 
a la bandeja del usuario “Operador Contable” para continuar con el flujo 
respectivo. 
 

i. En caso que se intente derivar al expediente de pago sin haber cargado algún 
documento obligatorio, ya sea en el expediente principal o algún file, el sistema 
mostrará el siguiente mensaje bloqueante señalando tales documentos y que 
proceda a cargarlos previo a su derivación 

 
 

4.4.3. Proceso Contabilizar Giro 

El flujo del Expediente de pago en el área de Contabilidad por el “Operador 
Contabilidad” es el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
La descripción del proceso es: 

N° Actividad 
Órgano o 
Unidad 

Orgánica 
Rol Descripción de la actividad 

6 
Aprobar Trámite 
de Pago por 
Contabilidad 

Contabilidad 
Operador 
Contable 

6.6 Verificar Expediente Digital: El operador contable 
accede al SIGA GESTOR y verifica los documentos 
y notas de pago adjuntos al expediente digital 
recepcionado para proceder con la contabilización. 
 
¿Existen observaciones? 
 
Si: Continua actividad 6.9 
  
No: Continua actividad 6.7 
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Operador 
Contable 

6.7. Contabilizar Notas de Pago: El encargado de 
contabilizar las notas de pago verifica el expediente 
digital recepcionado y realiza la contabilización 
formal de las notas de pago. 

Operador 
Contable 

6.8. Cambiar estado de expediente a 'Giro 
Contabilizado': Se realiza el cambio de estado del 
expediente digital de ‘GIRO APROBADO’ a ‘GIRO 
CONTABILIZADO’, notificando y derivando 
automáticamente el expediente al encargado de giro 
en Tesorería para el armado final del expediente. 

Operador 
Contable 

6.9 Devolver Expediente Digital: De presentar 
observaciones se realiza el cambio de estado del 
expediente digital de ‘GIRO APROBADO’ a 
‘DEVUELTO TESORERIA’, notificando y derivando 
automáticamente el expediente digital al encargado 
de giro en Tesorería para actualizar los documentos 
faltantes. Continua actividad 8.2 

 

a. El usuario “Operador Contable” accede al módulo de Expediente de Pago desde 
el SIGA GESTOR para verificar el expediente de pago derivado a su bandeja 

 
 

b. Posterior a la contabilización de las notas de pago, el usuario seleccionará el 
expediente de pago en estado “Pendiente Contabilizar” y dará clic al botón    
Cambiar Estado. 

 
Se mostrará la siguiente ventana para confirmar el cambio de estado del 
expediente. 
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El expediente de pago cambiará al estado “Giro Contabilizado” y asignado a la 
bandeja del usuario “Operador Tesorería” para continuar con el flujo respectivo. 

  
c. En caso que el expediente de pago presente observaciones, el usuario 

seleccionará el estado “Observado” y seguidamente en Aceptar. Luego 
describirá a través del cuadro Observaciones las razones por las cuales se 
deriva. 

 
 

El expediente de pago cambiará al estado “Observado” y asignado a la bandeja 
de Tesorería para la subsanación. 
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4.4.4. Proceso Giro Aprobado 

El flujo del Expediente de pago en el área de Tesorería por el “Encargado de Giro” 
es el siguiente: 

 

 
La descripción del proceso es: 

N° Actividad 
Órgano o Unidad 

Orgánica 
Rol Descripción de la actividad 

8 

Girar Pago y 
Finalizar 
Expediente 
Digital 

Tesorería 
Encargado 
de Giro 

8.6 Cambiar estado del expediente a 'Giro 
Aprobado': Se realiza el cambio de estado del 
expediente digital de ‘GIRO CONTABILIZADO’ 
a ‘GIRO APROBADO’. A fin de finalizar el 
expediente de pago, se ejecutará diariamente un 
proceso que verifique desde el SIAF que se 
haya realizado el pago respectivo y actualizará 
automáticamente el estado del Expediente a 
“FINALIZADO”, con lo cual no se podrá realizar 
ninguna otra modificación. 

 
a. Posterior al envió del expediente de pago a Contabilidad para la contabilización 

de los giros, en una segunda instancia, el “Operador Tesorería” recibirá en 
bandeja aquellos expedientes de pago contabilizados. Seleccionará, el 

expediente de pago en estado “Giro Contabilizado” y dará clic al botón  
Cambiar Estado. 
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Se mostrará la siguiente ventana para confirmar el cambio de estado del 
expediente. 

 
 

El expediente de pago cambiará al estado “Giro Aprobado” y finalizará con el flujo 
respectivo. 
 

b. En el caso que se requiera reabrir un expediente de pago en estado 
‘FINALIZADO’, por problemas en el pago al proveedor, etc, el usuario con rol “Jefe 
Tesorería” tendrá la opción de cambiar el estado a fin de realizar las correcciones. 

El usuario dará clic al botón  Cambiar Estado. 
 

 
 
Se mostrará la siguiente ventana para confirmar el cambio de estado del 
expediente. 

 
 

En caso que la subsanación se realice en Tesorería, el usuario seleccionará el 
estado “Verificado Tesorería”. 
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Caso contrario, seleccionará el estado “Rechazado Tesorería” para derivar y 
notificar a Contabilidad, para la corrección. 

 

4.4.5. Visualizar Notas de Pago 

a. Para el caso del usuario “Jefe Tesorería”, que requiera visualizar las notas de 
pago en sus respectivos file, deberá seleccionar la opción “Notas de Pago” en el 
modo de consulta del SIGA Gestor 

 
 

El usuario cuenta con la opción de filtrar por fecha de emisión y seleccionar la 
nota a revisar.  

El usuario podrá verificar el status del pago. Si ya se realizó figurará como 
“Pagado” y mostrará la fecha de pago respectiva, caso contrario se mostrará 
“Pendiente de Pago”. 

Aquellas notas de pago que cuenten con  el botón “Visualizar File” activo se 
podrá visualizar el expediente completo. 

 

 
 

Al dar clic sobre el botón   Visualizar File, el sistema descargará el archivo 
y se abrirá automáticamente en su navegador predeterminado. 

 
Nota: Esta funcionalidad solo une archivos con extensión .PDF  
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7 ANEXOS 

ANEXO 01 – Lista de documentos del Expediente de Pago Digital 

CheckList Expediente de Pago - Servicios (Generales / Básicos) 

 

Documento Responsable Obligatorio 

Nota de Pago Tesorería Si 

Carta Orden Tesorería Condicional1 

Informe de Transferencias Interbancarias Tesorería Condicional2 

Pago Varios - Formulario 1662 Tesorería Condicional3 

Orden de Servicio Logística Si 

Notificación de Orden Logística Opcional 

Certificado Presupuestal / Previsión Presupuestal Logística Si 

Informe de Solicitud de Requerimiento Área Usuaria Opcional 

Requerimiento Área Usuaria Si 

Contrato ProInversión Logística Condicional4 

Adendas Logística Opcional 

Contrato de Consorcio Logística Opcional 

Términos de Referencia Área Usuaria Si 

Conformidad de Servicio Área Usuaria Si 

Comprobante Logística Si 

Impuesto a la Renta 8% Contabilidad Opcional 

Correlativo de Comprobante Electrónico SUNAT (R.C.) Contabilidad Opcional 

Suspensión de retenciones Logística Opcional 

Retención del IGV 3% Contabilidad Opcional 

Código de Identificación Tributaria (no domiciliados) Logística Opcional 

¿Hubo Cambio de CCI?5 Logística Si 

Certificado de Residencia (no domiciliados) Logística Opcional 

¿Hubo Cambio de Cuenta de Detracciones?6 Logística Si 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las siguientes observaciones corresponden a la relación de documentos obligatorios por cada tipo de nota de pago 

1. Es obligatorio en caso de pagos por penalidad o retención de garantía 10%. 
2. Es obligatorio en caso de pagos por detracción. 
3. Es obligatorio en caso de pagos por Impuesto a la renta 8%, Retención del IGV 3%, Impuesto a la renta No 

Domiciliado 30%, Impuesto a la renta No Domiciliado 18%. 
4. Es obligatorio en caso de pagos por Retención de garantía 10%. 
5. El operador logístico confirma si hubo cambio o mantiene el mismo CCI. 
6. El operador logístico confirma si hubo cambio o mantiene la misma cuenta de detracciones. 
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Documento Responsable Obligatorio 

Cuenta de Detracciones Logística Opcional 

Afecto a Detracción Contabilidad Si 

Cuadro de Cálculo de Detracciones Contabilidad Condicional1 

Tipo de cambio SUNAT Contabilidad Opcional 

Tipo de Cambio SBS Contabilidad Opcional 

Cuadro de Cálculo de IGV no domiciliado Contabilidad Condicional2 

Cuadro de Cálculo de impuestos a la renta no 
domiciliado Contabilidad Condicional3 

Convenio de doble imposición tributaria Contabilidad Opcional 

Tipo de cambio Banco de la Nación Contabilidad Opcional 

Cobranza Coactiva (Resolución SUNAT) Contabilidad Condicional4 

Cheques Tesorería Opcional 

Penalidad Logística Condicional5 

Reporte de SUNAT validez de comprobante de pago Control Previo Opcional 

Producto/entregable versión final Área Usuaria Si 

Reporte de SUNAT Consulta Individual de 
Comprobante de Pago Contabilidad Opcional 

Resolución del director de Proyecto Área Usuaria Opcional 

Documentación que acredite el ingreso del 
producto/entregable por STD Área Usuaria Si 

Resumen Ejecutivo Área Usuaria Opcional 

Informe Técnico Área Usuaria Opcional 

Informe Legal Área Usuaria Opcional 

Informe Financiero Área Usuaria Opcional 

Ampliación de Plazo Área Usuaria Opcional 

Documentación que acredite observaciones sobre 
nuevas versiones del producto/entregable Área Usuaria Opcional 

Consulta RUC Control Previo Si 

 

CheckList Expediente de Pago - Compra/Bienes 
 

Documento Responsable Obligatorio 

Nota de Pago Tesorería Si 

Informe de Transferencias Interbancarias Tesorería Condicional6 

Pago Varios – Formulario 1662 Tesorería Condicional7 

Cheques Tesorería Condicional8 

Orden de Compra Logística Si 

Notificación de Orden Logística Opcional 

Certificado Presupuestal / Previsión presupuestal Logística Si 

Informe de Solicitud de Requerimiento Área Usuaria Opcional 

 

1. Es obligatorio en caso de pagos por Detracción. 
2. Es obligatorio en caso de pagos por IGV No Domiciliado 18%. 
3. Es obligatorio en caso de pagos por Impuesto a la renta 30%. 
4. Es obligatorio en caso de pagos por Cobranza Coactiva. 
5. Es obligatorio en caso de pagos por Penalidad. 
6. Es obligatorio en caso de pagos por Detracción. 
7. Es obligatorio en caso de pagos por Impuesto a la renta 8%, Retención del IGV 3%, Impuesto a la renta No 

Domiciliado 30%, Impuesto a la renta No Domiciliado 18%. 
8. Es obligatorio en caso de Cobranza Coactiva. 
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Documento Responsable Obligatorio 

Requerimiento Área Usuaria Si 

Contrato ProInversion Logística Condicional1 

Adendas Logística Opcional 

Contrato de Consorcio Logística Opcional 

Especificaciones Técnicas Área Usuaria Si 

Conformidad de bien Área Usuaria Si 

Certificado de Residencia (no domiciliados) Logística Opcional 

Impuesto a la Renta 8% Contabilidad Opcional 

Correlativo de Comprobante Electrónico SUNAT (R.C) Contabilidad Opcional 

Guía de remisión Logística Opcional 

Retención del IGV 3% Contabilidad Opcional 

Suspensión de retenciones Logística Opcional 

¿Hubo cambio de Cuenta de Detracciones? Logística Si 

Penalidad Logística Condicional2 

Cuenta de Detracciones Logística Opcional 

Reporte Perú Compras Logística Opcional 

Cuadro de Cálculo de Detracciones Contabilidad Condicional3 

Tipo de Cambio SUNAT Contabilidad Opcional 

Tipo de Cambio SBS Contabilidad Opcional 

Cuadro de Cálculo de IGV no domiciliado Contabilidad Condicional4 

Cuadro de Cálculo de impuesto a la renta no 
domiciliado Contabilidad Condicional5 

Convenio de doble imposición tributaria Contabilidad Opcional 

Tipo de Cambio Banco de la Nación Contabilidad Opcional 

Cobranza Coactiva (Resolución SUNAT) Contabilidad Condicional6 

Carta Orden Tesorería Condicional7 

¿Hubo Cambio de CCI? Logística Si 

Reporte de SUNAT validez de comprobante de pago Control Previo Opcional 

Reporte de SUNAT Consulta Individual de 
Comprobante de Pago Contabilidad Opcional 

Resolución del director de Proyecto Área Usuaria Opcional 

Comprobante Logística Opcional 

Resumen Ejecutivo Área Usuaria Opcional 

Informe Técnico Área Usuaria Opcional 

Informe Legal Área Usuaria Opcional 

Informe Financiero Área Usuaria Opcional 

Ampliación de Plazo Área Usuaria Opcional 

Código de Identificación tributaria (no domiciliados) Logística Opcional 

Documentación que acredite observaciones sobre 
nuevas versiones del producto/entregable Área Usuaria Opcional 

Consulta RUC Control Previo Si 

 

1. Es obligatorio en caso de pagos por Retención de garantía 10%. 
2. Es obligatorio en caso de pagos por Penalidad. 
3. Es obligatorio en caso de pagos por Detracción. 
4. Es obligatorio en caso de pagos por IGV No domiciliado 18%. 
5. Es obligatorio en caso de pagos por Impuesto a la renta No Domiciliado 30%. 
6. Es obligatorio en caso de pagos por Cobranza Coactiva. 
7. Es obligatorio en caso de pagos por Penalidad, Retención de garantía 10 
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ANEXO 02 – Lista de documentos obligatorios por Tipo de Nota de Pago 

 

Tipo de Nota de Pago Documento Obligatorio 

Pago al Proveedor Nota de Pago 

Pago del IR 8% 

Nota de Pago 

Pago varios - Formulario 1662 (SUNAT) 

Orden de Servicio 

Comprobante 

Consulta RUC 

Detracción 

Nota de Pago 

Informe de transferencias interbancarias 

Orden de Servicio 

Comprobante 

Cuadro de detracciones 

Consulta RUC 

Pago de Retención del 
IGV 3% 

Nota de Pago 

Pago varios - Formulario 1662 

Orden de Servicio 

Comprobante 

Consulta RUC 

Pago de Cobranza 
Coactiva 

Nota de Pago 

Orden de Servicio 

Comprobante 

Oficio ProInversion 

Constancia de Notificación 

Resolución Coactiva 

Comprobante Pago Banco a la Nación 

Copia de cheque 

Pago de Penalidad 

Nota de Pago 

Carta Orden 

Orden de Servicio 

Comprobante 

Formato para aplicación de Penalidad 

Pago de Retención de 
garantía 10% 

Nota de Pago 

Carta Orden 

Orden de Servicio 

Comprobante 

Cláusula del contrato donde indique aplicación de 
garantía 

Pago del IR No 
Domiciliado 30% 

Nota de Pago 

Pago varios - Formulario 1662 

Orden de Servicio 

Comprobante 

Cuadro de Retención IR Servicios prestados No 
Domiciliados 

Pago del IGV No 
Domiciliado 18% 

Nota de Pago 

Pago varios - Formulario 1662 

Orden de Servicio 

Comprobante 

Cuadro de IGV Servicios prestados No Domiciliados 
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